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PROYECTO DE INTERVENCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE 
LA AGENDA URBANA (PAU) 

1 PROYECTO DE INTERVENCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA AGENDA 

URBANA. 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN. 
- Desarrollar y aplicar una metodología para la detección del parque de viviendas vacías 

del municipio y formular propuestas para su puesta en uso y así garantizar el acceso a la 

vivienda. 

- Inventariar de forma más detallada el parque de vivienda vacía en un área urbana 

significativa. El área urbana concreta es la zona oeste de Montefrío que comprende los 

barrios de Erillas, Arrabal, Solana y Tenerias.  

- Proponer acciones y contribuir a la puesta en marcha de estrategias de escala local que 

tengan como fin el uso de viviendas vacías. Promover la creación de un sistema que 

incentive el alquiler de las viviendas vacías. 

- Orientar la continuidad de la acción y la captación de fondos. 

- Contribuir a un uso más eficiente e inclusivo del parque urbano (Sostenibilidad 

territorial). 

- Fomentar la revitalización y regeneración del tejido urbano de los centros históricos. 

1.2 RESCATE Y TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN DE PARTIDA. 
La mayoría de las fuentes de información de las que se parte a la hora de abordar este 

trabajo son primarias. A continuación de nombran gran parte de las que han sido usadas 

para la justificación y desarrollo de esta actuación: 

- Agenda Urbana de Montefrío, año 2020. Se realiza una lectura de la información que 

permite conocer el territorio sobre el que se va a abordar el proyecto y tomar decisiones 

sobre ella. 

http://oteagranada.com/admin/archivos/100-1613480228.pdf  

- Plan Municipal de Vivienda y Suelo del municipio de Montefrío, año 2017. Se ha tenido 

acceso a la información desde el personal técnico del ayuntamiento. Al igual que la 

fuente de información anterior se realiza una lectura de esta. 

- Plano del Callejero de Montefrío actualizado. Se ha tenido acceso a la información 

desde el personal técnico del ayuntamiento. Dichos datos se han copiado como base 

para el inventario de vivienda realizado. 

- Sede Electrónica del Catastro, Difusión de datos catastrales. Se obtiene información 

muy importante para el desarrollo del inventario. 
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https://www.sedecatastro.gob.es/Accesos/SECAccDescargaDatos.aspx  

- Padrón municipal en Montefrío. Se ha tenido acceso a la información desde el personal 

técnico del ayuntamiento. Información utilizada para conocer la situación jurídica de la 

vivienda y cruzar los datos con los del catastro en el inventario. 

Información de partida aportada por los tutores. Ha servido de base para el estudio sobre 

la política de vivienda, la vivienda vacía y posibles estrategias de activación desde la 

participación: 

- Tesis_Participación para la activación de vivienda vacía en Andalucía. 

https://idus.us.es/handle/11441/103234 

- Artículo sobre detección de vivienda vacía. 

http://revistaseug.ugr.es/index.php/cuadgeo/article/view/5997 

- Artículo sobre diagnosis y caracterización de la vivienda vacía desde la participación (de 

la fase de diagnóstico de los PMVS). 

http://revistas.ubiobio.cl/index.php/RU/article/view/3416 

- Artículo sobre estrategias de activación de la vivienda vacía detectada (de la fase 

estratégica de los PMVS). 

https://revistainvi.uchile.cl/index.php/INVI/article/view/63093 

- Artículo en hábitat y sociedad sobre la influencia de los PMVS en el desarrollo de 

políticas municipales de vivienda. 

https://revistascientificas.us.es/index.php/HyS/article/view/8674 

- El fenómeno de las viviendas desocupadas (2012) de Julio Vinuesa Angulo, José María 

De la Riva y Antonio Palacios. 

https://repositorio.uam.es/handle/10486/4114 

- Informe sobre la vivienda vacía en la comunidad autónoma de Euskadi y análisis de 

programas de movilización a nivel municipal (2014) del Observatorio Vasco de la 

vivienda. 

https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/ovv_vv_2015/es_nec_dema/adju

ntos/Informe%20vivienda%20vacia.pdf 

- Estudio del número de vivienda vacía en Andoain (2009) del Departamento de servicios 

sociales del Ayuntamiento de Andoain (País Vasco). 

https://jonpelaez.files.wordpress.com/2009/07/estudio-de-viviendas-vacias-08-09.pdf 

- From empty properties to new homes (2012 – 2015) Distric council Stratford on Avon. 

Es una publicación sobre estrategias municipales/comarcales llevadas a cabo en Reino 

Unido, bajo las directrices de lo que se conoce como Empty Home Strategies. 

https://democracy.stratford.gov.uk/mgConvert2PDF.aspx?ID=16591 
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- Guía metodológica para la agenda urbana en la provincia de Granada. 

http://www.oteagranada.com/agenda.php  

- Plan municipal de vivienda y suelo de Peligros 2018-2025.  

1.3 DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN.  
Para abordar el tema de la vivienda vacía en Montefrío antes es necesario realizar un 

análisis de la situación de partida, donde se estudien los aspectos positivos y negativos 

tanto de ámbito interior como exterior.  

Para ello se hace uso del DAFO por objetivos generales de la Agenda Urbana de 

Montefrío. A partir del objetivo estratégico 8. Garantizar el acceso a la vivienda tiene lugar 

el siguiente diagnóstico. 

Debilidades: 

D.01 Dificultades de acceso a la vivienda como consecuencia del elevado precio, la 

escasez de oferta adecuada o la insuficiencia de ayudas locales.  

D.02 Escasez de vivienda social a precio asequible, con un insuficiente número de 

viviendas sujetas a protección pública para hogares con bajos niveles de renta.  

D.03 Baja eficiencia energética, deficiente conservación y problemas de accesibilidad en 

una gran parte del parque edificatorio y, en particular, en el parque de vivienda.  

D.04 Existencia de ámbitos de infravivienda o en estado ruinoso en determinados 

lugares y problemas de integración social.  

D.05 Condicionantes específicos del entorno que suponen barreras a la edificación o 

rehabilitación, como puede ser el caso de los entornos de elevada riqueza arqueológica, 

en el entorno del Castillo.  

D.06. Necesidad de viviendas adaptadas a los nuevos roles de la mujer en la sociedad. 

Espacios de cohabitación (coliving) y coworking, con ayuda a las familias 

monoparentales en apoyo de cuidados de infancia y bebés.  

Amenazas: 

A.01 Efectos de la crisis económica, que ha afectado especialmente a la construcción del 

parque residencial, provocando una escasez de vivienda nueva o rehabilitada.  

A.02 Desequilibrios en los cascos históricos del municipio entre residentes y visitantes 

que pueden afectar al acceso a la vivienda.  

A.03 Dificultades para acceder a la vivienda de la población joven, lo que dificulta la 

emancipación y la formación de nuevos hogares y emigración.  

A.04 Inadecuación del parque de vivienda existente a las personas mayores, en el marco 

de un fenómeno de envejecimiento de la población.  

A.05 Complejidad y dispersión normativa a nivel supramunicipal, en materias como la 

accesibilidad, la eficiencia energética o la protección del patrimonio.  
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A.06 Dificultad de las diferentes Administraciones Públicas para ofrecer, mantener y 

gestionar los Parques Públicos de Vivienda.  

Fortalezas: 

F.01 Capacidad de atracción de la inversión productiva y de capital al sector de la 

construcción y la promoción inmobiliaria.  

F.04 Actuaciones integradas de vivienda y suelo en zonas urbanas degradadas, en las 

que se han llevado a cabo acciones de mejora social, económica y ambiental.  

F.05 Incremento del uso residencial del centro urbano, bolsa de viviendas vacías con 

necesidad de regeneración o renovación.  

F.06 Ajuste generalizado del nivel de precios de la vivienda, y del conjunto del mercado 

inmobiliario en comparación con los máximos alcanzados en 2006 y 2007.  

Oportunidades: 

O.01 Programas y políticas autonómicas, nacionales y europeas de fomento de la 

rehabilitación, regeneración y renovación urbana.  

O.02 Políticas públicas y programas de promoción de energías renovables y la eficiencia 

energética en la edificación y en las viviendas.  

O.03 Programas nacionales, autonómicos y locales en materia de vivienda, como marco 

para la aprobación de incentivos para la oferta de vivienda en alquiler a precio 

asequible.  

O.04 Reorientación del sector de la construcción hacia la rehabilitación edificatoria, 

caracterizado por su mayor resistencia a los efectos de la crisis económica.  

O.05. Fuentes de financiación para la mejora y conservación del patrimonio y del parque 

edificatorio en zonas históricas de los municipios.  

O.06. Creación de bolsa de viviendas de alquiler de espacios de viviendas con 

arquitectura genérica e inclusiva desde el punto de vista de género y de mayores. Con 

espacios de socialización, servicios de guardería social, climáticamente y eficiente 

sostenibles. Atracción de mujeres, mayores retirados, jóvenes emprendedores, con 

espacios de convivencia, coworking con servicios para los nómadas digitales.  

1.4 ESTUDIO DE CASOS SIMILARES Y BUENAS PRÁCTICAS. 
En el contexto español se han llevado a cabo varias medidas que abordan las políticas de 

vivienda con el fin de paliar la situación del parque habitacional que se encuentra sin 

desocupado. Se desarrollan medidas a nivel autonómico donde se ponen en marcha 

programas para la movilización de la vivienda vacía. 

A continuación, se describen brevemente algunos de los programas existentes en España 

y que están siendo muy bien aceptados por la ciudadanía: 
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Plan por el Derecho a la Vivienda de Barcelona 2016-2025. 

 

Este plan se concibe como una herramienta que reivindica la vivienda como un derecho 

de todos los ciudadanos. Se estructura en cuatro ejes: prevenir y atender la emergencia 

habitacional y la exclusión residencial; garantizar el buen uso de la vivienda, incorporando 

viviendas vacías; ampliar el parque asequible, y mantener, rehabilitar y mejorar el parque 

actual.  

Se plantea el reto de transformar la vivienda en un servicio público, un cambio de 

concepción de la vivienda donde se defiende la vivienda como derecho. Por tanto, dicho 

plan es la herramienta esencial para ejecutar las políticas que sirvan para garantizar la 

función social de la vivienda y para avanzar en la construcción de un servicio público a la 

altura de las mejores prácticas europeas.  

Es un plan redactado por primera vez desde el territorio, con la participación de vecinas y 

vecinos, y la invitación a las entidades, y con un tratamiento particular para cada uno de 

los distritos y de los barrios de Barcelona, así como para los colectivos específicos.  

Dicho esto, Plan por el Derecho a la Vivienda de Barcelona puede ser de referente en 

otras políticas y planes de vivienda, es una iniciativa útil y necesaria.  

Programa Municipal de Alquiler de Cádiz.  

Es un plan cuyo objetivo es que las casas deshabitadas o con uso turístico se pongan, con 

las debidas garantías para los propietarios, a disposición de Procasa para que pueda 

destinarlas a los sectores de población más vulnerables para fomentar el alquiler 

residencial. Procasa es la empresa de Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz que es la 

encargada de recibir solicitudes para sumar nuevas viviendas de la ciudad al Programa 

Municipal de Alquiler.  
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Desde el ayuntamiento se mantiene activa una campaña informativa para que los 

propietarios de las viviendas se sumen al programa. Dicha actuación responde al 

compromiso del Equipo de Gobierno de poner “todas las herramientas posibles para 

garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada, así como el derecho de los 

gaditanos y gaditanas a vivir en su ciudad”. 

Cabe señalar que las personas que han adscrito sus viviendas al programa están muy 

satisfechas al recibir la totalidad de los pagos en tiempo y forma. También supone un 

incentivo para movilizar la vivienda vacía y para sacar al mercado viviendas que no 

contaban con las condiciones de habitabilidad a través de créditos reintegrables de hasta 

10.000 euros para reformas, al tiempo que facilita el acceso a las mismas de personas con 

recursos limitados. 

Programa ReViVa Madrid. Plan integral de alquiler municipal 

 

Este nuevo programa quiere reactivar el mercado del alquiler de Madrid. Revivir la ciudad, 

los distritos y los barrios. El objetivo es recuperar las viviendas vacías que miles de 

propietarios/as tienen en desuso y aumentar así la oferta destinada al alquiler. 

Con ReViVa Madrid, el propietario/a cede su vivienda vacía a la EMVS durante un periodo 

de tiempo concreto, sin perder obviamente la titularidad de la misma. Lo hace a través de 

una serie de garantías y ventajas establecidas. Y lo más importante, percibiendo por ello 

una renta mensual independientemente de que la casa tenga o no inquilino/a 

adjudicado/a. De eso se encarga la EMVS, que dispondrá de un listado de demandantes 

inscritos, entre los que alquilará la vivienda. 
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Estudio del número de vivienda vacía en Andoain (2009) del Departamento de servicios 
sociales del Ayuntamiento de Andoain (País Vasco). 

BIZIGUNE es una iniciativa pionera en la gestión de vivienda, convirtiéndose en referencia 

para otras muchas iniciativas que se han llevado a cabo en otras Comunidades Autónomas 

del Estado Español.  

Su finalidad social es la creación de un parque público de viviendas en alquiler para 

facilitar el acceso a una vivienda digna a precios asequibles, a una parte importante de la 

ciudadanía y, en especial, a la juventud. Facilita el uso de estas viviendas a personas cuyos 

recursos económicos no son suficientes para acceder a una vivienda del mercado libre. 

Bizigune es un programa en el que el propietario/a de una vivienda vacía, pone dicha 

vivienda a disposición de SPGVA (Sociedad Pública del Gobierno Vasco) a cambio de una 

renta mensual de mercado. SPGVA garantiza al titular de la vivienda el pago puntual de la 

renta y la devolución de la vivienda en buenas condiciones al finalizar el contrato, y se 

encarga de todas las gestiones con relación al inquilino/a.  

En Andoain se realiza un estudio de escala local para detectar cuantas viviendas vacías 

hay y donde se encuentran con el fin de incorporarlas al programa Bizigune. La 

metodología que se aplica se usaron diferentes fuentes de información. Por un lado, los 

datos de pradrón, y por otro, los datos de consumos de agua. Una vez cruzados estos 

datos, se realizó el trabajo de calle, para comprobar si realmente esas viviendas estaban 

vacías.  

Una vez detectadas las viviendas se pusieron en contacto con los propietarios para 

completar alguna información y poner en conocimiento la situación y oportunidades que 

se les presentaban incorporando sus viviendas al programa. 

Tras esta toma de contacto se consiguió que varios propietarios incluyeran sus viviendas 

vacías al programa de forma que tuvieran un nuevo uso. 

Proyecto y estudio de detección de vivienda vacía a escala municipal en el Municipio de 
Ugao. 

En el caso del municipio de Ugao, el Ayuntamiento impulsó un proyecto de detección de 

vivienda vacía que también se sustentaba en la optimización de las fuentes 

administrativas como el Padrón y el Catastro. A partir de un primer inventario, se 

procedió a realizar entrevistas con los y las propietarios de las viviendas, con el objeto de 

tratar de ofrecer las medidas necesarias adaptadas a las necesidades específicas de los 

diversos perfiles. En este orden de cosas, el proyecto permitió detectar, entre otras 

tipologías, un cierto número de viviendas que habían sido heredadas y que planteaban 

dificultades a la hora de su movilización por la necesidad de intermediar entre los y las 

propietarias.  

El proyecto llevó a ofrecer a los y las propietarias de las viviendas vacías, un total de 1.000 

euros de subvención para su rehabilitación en el caso de que se destinaran al alquiler 

protegido (convenio con Bizigune y ASAP). Más allá de los resultados más inmediatos, 

como aprendizaje del proyecto, sus responsables consideran necesario que:  
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- Este tipo de iniciativas pudieran tener un seguimiento y continuidad a través de un 

servicio de seguimiento e intermediación que fuera permanente, y en el que pudieran 

colaborar las instituciones para favorecer la movilización de la vivienda vacía.  

- Se deberían estudiar las condiciones mínimas de habitabilidad que requieren Bizigune 

para aceptar las viviendas y tratar de que se fuera más flexible en las condiciones 

requeridas para que una vivienda pueda formar parte del programa.  

- Alokabide podría apoyar a los Ayuntamientos mediante la gestión coordinada a nivel 

comarcal a través de un servicio de ventanilla única en el ámbito de la vivienda que 

incluya las diversas dimensiones de la política de vivienda (rehabilitación, alquiler, 

vivienda vacía, etc).  

2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA Y PRIMERA EVALUACIÓN DE 

SOLUCIONES. 

Desde el ayuntamiento se ha mostrado un gran interés por la puesta en uso de las 

viviendas. Se ha detectado un problema de abandono de las viviendas del municipio. Donde 

también se ha visto que una de las principales causas de abandono es la casuística que se 

da con las herencias.  

Es por ello que el principal fin es movilizar la vivienda vacía, incentivar su puesta en uso. La 

idea que se maneja desde un principio para dicho objetivo es la de identificar ese parque de 

vivienda vacía a escala municipal. 

Las alternativas que se presentan son las siguientes: 

- La realización de estudios e inventarios de vivienda vacía con el objeto de realizar un 

retrato detallado de la importancia relativa y caracterización de este tipo de viviendas.  

- El análisis de las necesidades de rehabilitación y de los potenciales incentivos (o en su caso 

penalizaciones) para la movilización de estas viviendas.  

- La puesta en contacto con los y las propietarias de las mismas de cara a estudiar medidas 

de movilización de la vivienda vacía.  

Con el objetivo número dos de la agenda urbana ‘Evitar la dispersión urbana y revitalizar la 

ciudad existente’ surgen tres planes diferentes de desarrollo: 

- Plan municipal de incentivos fiscales a establecimiento de nuevas familias en el territorio. 

- Plan Urbano de recuperación y reactivación del barrio histórico de la alcazaba, con 

medidas urbanismo, promoción actividad económica y rehabilitación y mejora de viviendas, 

e implantación de servicios. 

- Plan viviendas en alquiler responsable para jóvenes, mujeres, temporeros, para turistas y 

nómadas digitales.  
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Con el objetivo número ocho de la agenda urbana ‘Garantizar el acceso a la vivienda’ 

surgen tres planes diferentes de desarrollo: 

- Inventario municipal de vivienda 

- Programa municipal/ comarcal de revitalización y rehabilitación de vivienda y centros 

históricos  

- Plan municipal de vivienda  

Con motivo de conocer la situación del parque de vivienda del que dispone el municipio de 

Montefrío se opta por dar prioridad a la acción de Inventario municipal de vivienda. Esto 

permite tener un estudio sobre la vivienda vacía y ofrece la posibilidad de poder tomarlo de 

base en acciones posteriores de forma que estén bien argumentadas. 

3 PROYECTO DE APLICACIÓN DE AGENDA URBANA.  

3.1 DENOMINACIÓN. 
Inventario municipal de vivienda. 

Hacia un plan de acción para la puesta en uso de la vivienda vacía. 

3.2 OBJETIVOS. 
Vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 

- Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y 

sostenibles  

- Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles  

- Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible  

Vinculación con los Objetivos de la Agenda Urbana Española: 

- Objetivo Estratégico 2: Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente.  

- Objetivo Estratégico 4: Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la 

economía circular.  

- Objetivo Estratégico 6: Fomentar la cohesión social y buscar la equidad.  

- Objetivo Estratégico 8: Garantizar el acceso a la vivienda.  

Objetivos del proyecto: 

- Apoyar la implementación de proyectos específicos de la Agenda Urbana Local de los 

municipios objeto del programa, mediante el desarrollo de proyectos/actuaciones de 

sus Planes de Acción. 

- Dar una herramienta a los ayuntamientos para poder inventariar el parque de vivienda 

vacía en un área urbana significativa y de forma sistemática.  
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- Proponer acciones para incentivar su movilización.  

- Orientar la continuidad de la acción y la captación de fondos.  

Objetivos pedagógicos: 

Favorecer la inserción sociolaboral de jóvenes universitarios/as, a través de formación 

especializada y de la realización de prácticas extracurriculares ICARO en actuaciones 

contempladas de las Agendas Urbanas de la provincia de Granada.  

a. Adquisición de conocimientos.  

- Conocimiento de referencias de programas para la detección de vivienda vacía y su 

movilización.  

- Conocimiento de metodologías para la detección de vivienda vacía mediante el cruce 

de datos catastrales, padrón y consumo de agua.  

- Conocimientos básicos sobre herramientas metodológicas de investigación-acción-

participativa, como mapeo de actores o técnicas de análisis y diagnóstico.  

b. Desarrollo de habilidades.  

- Habilidades para la interlocución técnica e institucional.  

- Aplicación de la metodología de investigación a través del caso de estudio.  

- Habilidades para sortear las dificultades sobrevenidas en contextos sociales y 

administrativos locales.  

- Capacidad de comunicación de resultados.  

c. Desarrollo de actitudes.  

- Capacidad de desenvolverse en entornos profesionales e institucionales.  

- Capacidad de innovación de soluciones.  

- Capacidad de adaptación a los tiempos y condiciones del territorio y reconducción de 

procesos. 

3.3 PLANTEAMIENTO GENERAL. 
Para llevar a cabo el desarrollo de dicho proyecto de aplicación de la agenda urbana se 

propone un plan de prácticas que consta de siete fases: 

1. Pre-investigación  

- Orientación metodológica inicial  

- Avance del Plan de trabajo:  

Definición de la aportación Puentes a la Agenda urbana, en función del perfil de 

la becaria/o;  
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Definición de hitos, concreción de sus contenidos e instrumentos de 

seguimiento;  

Bibliografía y recursos. 

2. Contacto con ayuntamiento y preparativos  

- Contacto institucional  

- Recoger demanda inicial y ratificación o ajuste de hipótesis de partida.  

- Establecer interlocución y seguimiento local.  

- Estudiar vinculación con otras acciones de Agenda urbana y procesos locales.  

- Recopilación de documentos de interés  

- Visita de campo  

3. Planificación y definición metodologica  

- Metodología y herramientas del estudio  

- Construir criterios para elegir muestra de casos de estudio  

- Estudio de ámbitos y cauces de transferencia: político, social, económico, profesional, 

académico.  

4. Ejecución del proyecto y seguimiento  

- Contacto con actores (técnicos municipales y empresa suministradora de aguas) y 

recopilación de información.  

- Trabajo de estudio y de campo. Aplicación de la metodología  

- Resultados  

- Interpretación y conclusiones  

5. Devolución – comunicación de resultados y transferencia  

- Contactos de seguimiento  

- Presentación de resultados en el municipio.  

- Otros formatos de devolución.  

6. Orientación de acciones para la continuidad del proyecto  

7. Estudio de opciones de financiación y memoria final  

 - Conclusión de Proyecto final de prácticas  
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A continuación, se presenta un esquema donde se define el tiempo de ejecución y fecha 

de las distintas fases. 

 

3.4 ACTORES Y SUS ROLES EN EL PROYECTO. 
Para un mejor entendimiento de las relaciones que se producen entre los distintos actores 

que participan en el diseño del proyecto y el papel que realizan es conveniente analizar 

uno de los triángulos que construye Esteban de Manuel Jerez para la gestión social del 

hábitat. 

 

En primer lugar, se encuentran los responsables políticos de la administración pública que 

se presentan en diferentes escalones, desde el ámbito municipal, local, regional, estatal o 

supra estatal. A ellos les corresponde aprobar y desarrollar programas de desarrollo 

sostenible a distintas escalas. Son los responsables de velar por el interés público. De este 

grupo de actores forman parte la Diputación de Granada, Universidad de Granada y el 

ayuntamiento. Son quienes se han encargado de plantear y elegir los proyectos que se 

llevarían a cabo. 

En segundo lugar, destacan los técnicos encargados de asesorar, diseñar y gestionar los 

programas y proyectos que han sido propuestos anteriormente, al servicio de la 

administración. A este grupo pertenecen tutores, mentor y profesionales técnicos del 

ayuntamiento, encargados de orientar el diseño y ejecución del trabajo realizado. 

En tercer lugar, se encuentra el conjunto de ciudadanos que tienen el papel de usuarios 

demandantes de necesidades en materia de hábitat, como promotores o como 

autogestores. De dicho grupo forman parte los ciudadanos de Montefrío que son quienes 
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presentan unas necesidades y valores concretos a la hora de la puesta en marcha del 

programa que se ha diseñado. 

3.5 RECURSOS NECESARIOS Y POSIBLES. 
Para el diseño de la actuación planteada es necesario disponer de gran cantidad de 

información y otros recursos tanto humanos como materiales. 

Como punto de partida es preciso tener la guía y apoyo de profesionales expertos en esta 

materia. Para ello se dispone de la ayuda de los dos tutores elegidos para llevar a cabo 

esta actuación. 

También ha sido necesario tener acceso a diferentes metodologías de trabajo que siguen 

la misma línea, por ejemplo, El Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Peligros 2018-2025 

del cual se realiza un estudio detallado en el anexo VI. 

Para la realización del inventario municipal de vivienda vacía ha sido preciso solicitar 

información no disponible al público. Para conseguir los datos del suministro de consumo 

inferior a cinco metros cúbicos de agua se ha presentado una solicitud por escrito a la 

empresa suministradora de parte del ayuntamiento. Otra acción requerida era la solicitud 

para poder acceder al Padrón de Montefrío, al cual se puedo tener acceso enviar una 

solicitud a Diputación de Granada.  

Cabe señalar que tras varias dificultades que se presentaron en la ejecución del inventario 

debido a falta de concordancia entre los datos se intentó conseguir una información más 

detallada respecto a la localización de los contadores de las viviendas, pero no fue posible 

dicha aportación por parte de la empresa suministradora. 

Para poder realizar el diseño de un proyecto de aplicación de la agenda urbana se ha 

ofrecido un periodo de formación tanto común como especializada en el tema del 

proyecto. La formación tenía como objeto dotar a los estudiantes de conocimientos 

básicos en materias relativas a la Agenda Urbana, políticas públicas de desarrollo local, 

gestión de proyectos, análisis de la información, digitalización y redes o estudios de 

viabilidad.  

 Otros recursos a destacar que han sido necesarios son los informáticos. Para poder 

implantar un sistema de detección de vivienda vacía de este tipo ha sido preciso el uso de 

dos programas informáticos.  

Microsoft Excel se ha utilizado para la creación de tablas de datos procedentes de otras 

fuentes como por ejemplo la sede electrónica de catastro o el suministro de consumo de 

agua. También se han realizado las plantillas necesarias para la sistematización de las 

fichas del inventario.  

Como soporte donde se ha plasmado toda la información del inventario y fichas y se ha 

realizado el cruce de datos ha sido necesario el uso de un sistema de información 

geográfica, el software Qgis. Programa del que el alumno tenía desconocimiento con 

anterioridad y ha precisado de formación complementaria para poder utilizarlo de forma 

correcta.  
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3.6 FASES PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 
Fase 1. Recogida de datos. 

 - Padrón 

 - Consumo de aguas inferior a 5 metros cúbicos 

 - Catastro 

 - Callejero 

Fase 2. Cruce de datos 

 - Puesta en común de la información en el sistema GIS 

Fase 3. Trabajo de campo 

 - Verificar datos 

 - Recopilar nueva información referente al estado aparente del inmueble 

 - Documentación fotográfica 

Fase 4. Lista definitiva de viviendas vacías 

 - Resultados 

 - Estudio de resultados y conclusiones 

- Definir finalidad o usos de las viviendas: residencial, turismo, ecoworking, fomento 

artesanía... 

- Definir criterios de actuación para los casos más viables: sencillez jurídica, estado 

material... 

- Definir los aspectos tipomorfológicos de las distintas áreas homogéneas para mantener 

la imagen urbana de la ciudad tradicional.  

Fase 5. Contacto con los propietarios 

- Campañas informativas  

- Encuestas 

 - Entrevistas 

3.7 HOJA DE RUTA MUNICIPAL PROPUESTA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. 
Para la aplicación de dicho inventario se propone realizar una aproximación al diseño de 

programas públicos para incentivar la puesta en uso de las viviendas que se han 

identificado como vacías. Para su diseño se plantean cinco fases. 

Fase 1. Estudiar referencias 

- Estudiar programas existentes. 
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https://elpais.com/economia/2021-10-10/dos-decadas-de-guerra-a-la-vivienda-

vacia.html  

- Estudio de viabilidad y adaptación o diseño de programa municipal. 

- Aproximación a la casuística de la no puesta en uso de las viviendas. Consulta 

bibliográfica, estudios, investigaciones... 

https://www.eldiario.es/sociedad/vivienda-cara-escasa-obstaculo-inesperado-llenar-

espana-rural_1_8406024.html 

Fase2. Oferta 

- Determinar las causas de la desocupación y plantear posibles soluciones. 

- Diseñar metodología de investigación dirigida a los propietarios de las viviendas: 

encuestas, entrevistas, talleres. 

Fase 3. Demanda 

- Estudiar el perfil de demandante. 

- Plantear el uso de portales como el de Registro Público Municipal de Demandantes de 

Vivienda Protegida: 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoinfraestructurasyordenaciondelt

erritorio/areas/vivienda-rehabilitacion/vivienda-protegida/paginas/rmdv-estadistica-

mensual-2021.html 

Fase 4. Cruce oferta y demanda 

- Definir el grado de alquilabilidad de las viviendas localizadas, es decir, el grado de 

compatibilidad entre stock y demandantes, para determinar si su puesta en uso podría 

satisfacer las necesidades de la ciudadanía de tal forma que puedan priorizarse 

actuaciones y estimarse cuales ofrecerán un mejor resultado consumiendo los menores 

recursos posibles (económicos, de gestión etc.). 

- Guiarse a partir del PMVS de Peligros de 2018-2025. 

Fase 5. Diseño del programa o programas de Oficina Municipal de Vivienda 

- Creación de la bolsa de viviendas de alquiler  

- Diseño del plan de gestión de la oficina de vivienda (asesoramiento, gestión de la 

demanda, mediación, incentivación y penalización, rehabilitación, auto construcción).  

- Implantación de la oficina y creación de página web. 

- Campañas de comunicación (para fomentar la inscripción en el registro, para poner 

viviendas en la bolsa). 

- Financiación. Buscar fondos y ayudas. 

Para llevar a cabo la implantación de dichos programas a través de estas cinco fases 

propuestas es necesario contar con una oficina dirigida por un equipo de una o dos 
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personas. El personal requerido es el de técnicos en los ámbitos de arquitectura, social y 

jurídico. 

En el anexo V aparece una ficha donde se detallan varios aspectos necesarios para la 

creación de una Oficina Municipal de Vivienda en Montefrío. 

3.8 ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD PARA SU DESARROLLO, O EN SU CASO ESTUDIO DE VIABILIDAD. 
Para ver si el desarrollo del proyecto es viable antes es necesario hacer una valoración de 

las dificultades y facilidades que se han ido encontrando durante el proceso. Dicho 

estudio hace referencia únicamente al inventario municipal de vivienda vacía, puesto que 

la propuesta de la creación de una oficina municipal de vivienda se ha estudiado en el 

apartado anterior. 

Una vez establecidos los objetivos y metodología a seguir, el diseño del inventario 

municipal de vivienda vacía se ha podido realizar de forma sencilla. La simplicidad del 

sistema planteado permite que a través de unos pasos a seguir se pueda aplicar a otros 

municipios, incluso mancomunidades.  

Como punto de partida, la facilitación de la información por parte de los distintos actores, 

tanto del ayuntamiento como de empresas, ha sido rápida y no ha habido ningún tipo de 

impedimento al solicitarla. 

Sí ha resultado un poco tedioso el tratamiento de la información obtenida para ser 

introducida al programa con el que se ha realizado el inventario. El principal problema ha 

sido la falta de sincronización de la información donde la dirección de las viviendas que 

aparecían en el callejero no coincidía con las de catastro. Esto supone una demora en el 

tiempo, ya que era necesario revisar la nomenclatura de las viviendas una por una y 

compararla con ambas fuentes de información. 

Como dificultad técnica se ha encontrado el desconocimiento del programa informático 

en el que se decide diseñar el inventario. Esto sumado a la complejidad requerida para 

realizar el cruce de datos y el diseño sistematizado de cada una de las fichas ha supuesto 

un reto. 

No obstante, se ha logrado llegar a una sistematización rápida de la información y una 

forma fácil de consultar tal información. 

Por otra parte, los datos obtenidos se aproximan a un resultado más real del que aparecía 

en otras fuentes de información. Un ejemplo de ello es el número total de viviendas 

vacías con las que se contaba en el municipio. Según datos del INE en 2011 aparecían 

como viviendas vacías 14, tras la detección de vivienda vacía realizada consta que hay 

400. 

Tras valorar todos los aspectos tanto positivos como negativos del desarrollo del proyecto 

se considera que éste es totalmente factible además de necesario. Cabe destacar que 

para su correcta ejecución es preciso que el trabajo se realice por personal cualificado y 

con conocimientos sobre el soporte técnico utilizado.  

El trabajo lo podría realizar una persona, bien en una oficina habilitada por el 

ayuntamiento o por teletrabajo. También sería necesario realizar trabajo de campo 
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durante varias jornadas con el fin de verificar los datos y recopilar información sobre el 

estado de conservación aparentes de las viviendas en desuso. 

3.9 INCORPORACIÓN Y ANÁLISIS DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL PROYECTO. 
El trabajo realizado es fundamentalmente un estudio técnico sobre la vivienda vacía por lo 

que la perspectiva de género no ha tenido una presencia fuerte en su proceso. Pero sí hay 

se es consciente de la necesidad de abordar dicho tema. 

Por tanto, se propone a líneas de futuro atender a tres criterios que se consideran claves 

dentro de la materia de la vivienda deshabitada y su movilización: 

Estudio de la vivienda como espacio histórico de las mujeres. 

Análisis de las mujeres que viven en el municipio. Representar los datos del Padrón de 

Montefrío para conocer cuantas mujeres aparecen en las viviendas vacías de cara a 

estudiar los perfiles de demanda y oferta posibles. 

 Estudio de los criterios específicos de género. 

Infancia, ciudad y vivienda: la oportunidad 

de una ciudad colectiva, diversa, compleja 

y participativa a través del urbanismo con 

perspectiva de género. 

Alicia Pérez García 
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3.10 DISEÑOS PREVIOS, INFOGRAFÍAS, MAPAS, SOLUCIONES MARKETING, ETC … 
Mapa suministro de agua inferior a 5 metros cúbicos 
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Mapa suministro de agua inferior a 5 metros cúbicos ZONA OESTE 

 

Ejemplo de búsqueda de información de vivienda vacía en el sistema de información 

geográfica 
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Ejemplo de ficha de vivienda vacía 
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Plantilla de diseño de las fichas de vivienda vacía 

 

3.11 CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO. 
Como primer paso para conseguir alcanzar los objetivos fijados en el proyecto se realiza 

un detallado estudio de casos similares a dicho programa. Partiendo de esa base se ha 

conseguido fijar una metodología para la detección del parque de vivienda deshabitada a 

escala municipal. 

Para poder fijar la metodología propuesta y conseguir que el trabajo resulte lo más útil 

posible se plantea la realización del inventario municipal de vivienda vacía en un Sistema 

de Información Geográfica (GIS). Se opta por este sistema con la idea de automatizar la 

mayor cantidad de datos posible los cuales se ha puesto en común tras ser obtenidos de 

diferentes fuentes. 

La elección del sistema GIS ha permitido que los datos de las distintas fuentes sean 

cruzados, unificando toda la información de las viviendas en un periodo de tiempo 

relativamente corto. 

Finalmente, el diseño llevado a cabo ha resultado efectivo, ya que permite realizar una 

consulta rápida de las viviendas que existen vacías en el municipio de Montefrío e incluso 

comparar datos o realizar estadísticas a partir de ellos. 
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Tras la realización de dicho inventario se puede señalar la necesidad de abordar las causas 

por las que las viviendas no permanecen ocupadas, el perfil del demandante y posibles 

soluciones para incentivar su uso y conseguir así que la situación de la vivienda cambie en 

el municipio. 

Es destacable la falta de información disponible para tratar la situación de la vivienda 

vacía, más aún si se aborda en municipios con poco más de 5000 habitantes. Este 

escenario dificulta la definición de líneas estratégicas eficaces de la puesta en uso de las 

viviendas vacías. 

Además del déficit de información sobre este tema, existe una destacable falta de 

coordinación entre las distintas fuentes de información que se han usado. Algunas de ellas 

disponen de información inexacta y otras se encuentran desactualizadas. Son muchos los 

casos en los que la información tomada de diferentes lugares no coincide, lo que ha 

dificultado la ejecución del trabajo. 

Una vez expuestas las principales actuaciones que se han llevado a cabo durante la 

realización de este proyecto, cabe destacar la repercusión que una actuación de este tipo 

puede tener en un municipio de pequeño tamaño como es Montefrío. 

La metodología de detección de vivienda vacía que se ha desarrollado ha permitido tener 

un conocimiento certero sobre la situación del parque de vivienda vacía a escala 

municipal. El número de viviendas vacías que constaban tanto en fuentes del INE 

(Instituto Nacional de Estadística) como en el PMVS (Plan Municipal de Vivienda y Suelo) 

de Montefrío era el de 14 en 2011. Con el sistema de detección desarrollado se han 

contabilizado 400 viviendas vacías, de las cuales 334 han podido ser geolocalizadas. 

El conocimiento de la situación en la que se encuentra el parque inmobiliario del 

municipio hace evidente la necesidad de establecer un plan de acción que permita la 

puesta en uso de las viviendas deshabitadas. Es por ello que se plantea la creación de una 

Oficina Municipal de Vivienda para dar facilidades al acceso a las viviendas y así garantizar 

el acceso a la vivienda. 

La creación de una Oficina Municipal de Vivienda ligada a tareas de inspección de la 

vivienda vacía y asesoramiento para su puesta en uso mediante vías de incentivación, 

gestión de la demanda, mediación con los propietarios y penalización. Tendría también 

una labor proactiva en la inclusión de la ciudadanía en este tipo de procesos, con 

campañas de concienciación o creando espacios de participación que faciliten la 

efectividad de las soluciones propuestas (Bolsa de vivienda de alquiler asequible, 

rehabilitación o autoconstrucción). 

El sistema diseñado se plantea de la forma más simple posible de manera que ofrezca la 

posibilidad aplicarse tanto a otros municipios como a nivel de comarca o mancomunidad. 

La Oficina Municipal de Vivienda también ofrece la posible transferencia a escala 

comarcal: Oficina de vivienda a escala de mancomunidad. 
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ANEXO I PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EN POWER POINT  





 

 

 
 

 
  



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 



 

 



 

 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 

Ficha de proyecto de la entidad local 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 

 

Mapa suministro de agua inferior a 5 metros cúbicos 
 



 

 

 

Mapa suministro de agua inferior a 5 metros cúbicos ZONA OESTE 
 



 

 

 

Ejemplo de búsqueda de información de vivienda vacía en el sistema de información geográfica 
 



 

 

 

Ejemplo de ficha de vivienda vacía 
 



 

 

 

Plantilla de diseño de las fichas de vivienda vacía 
 



 

 

 
Fuente: zarvaje 
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ANEXO III FICHA DE PROYECTO DE LA ENTIDAD LOCAL 
Ficha de origen 
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Ficha actual 
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ANEXO IV ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA 
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ANEXO V FICHA TRABAJO PRÁCTICO DEL CURSO INNOVANDO EN 

POLÍTICAS LOCALES DESDE LA IGUALDAD, NUEVA AGENDA URBANA Y 

BUENAS PRACTICAS 
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ANEXO VI MODELO ESTRATÉGICO DEL PMVS DE PELIGROS 2018-
2025  

Se adjunta el modelo de hipótesis creado en el Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Peligros de 

2018-2025: Movilización de viviendas deshabitadas para el fomento del alquiler sostenible.  

Se realiza un estudio detallado de dicha hipótesis de actuación que ha servido de guía para el 

diseño del Inventario municipal de vivienda vacía y el planteamiento de su posterior puesta en 

marcha a través de programas públicos como el de la creación de una Oficina Municipal de 

Vivienda en Montefrío. 
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